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[El texto resaltado en amarillo en la versión en inglés del presente documento muestra los cambios realizados por la Secretaría. En el presente documento se ha resaltado texto en amarillo en aras de la coherencia con la correspondiente versión en inglés. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el conjunto del texto enmendado que se muestra en el presente documento no se ha traducido antes.]
PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA:	CUESTIONES GENERALES, JURÍDICAS, REGLAMENTARIAS Y DE POLÍTICA
PUNTO 7.1:	Cuestiones relativas al Convenio 
de la Organización Meteorológica Mundial 
y a sus reglamentos
[bookmark: _APPENDIX_A:_]Versión revisada de la política de viajes en relación 
con los miembros del Comité de Auditoría y Supervisión
	RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General, para dar seguimiento a la 
Decisión 21 (EC-75) — Examen de los informes de los órganos de supervisión, 
punto 5) "hacer suyas las recomendaciones del Comité de Auditoría y Supervisión 
de la OMM", que figuran en el informe del presidente de dicho órgano presentado a la 75ª reunión del Consejo Ejecutivo, en particular la recomendación contenida en el párrafo 47 (véase el documento EC‑75/INF. 2.5(4)).
Objetivo estratégico para 2020-2023: parte VI.
Consecuencias financieras y administrativas: gastos de viaje adicionales, cuyo monto asciende aproximadamente a 32 000 francos suizos (CHF) al año (dos reuniones) (en función del país de residencia de los miembros del Comité de Auditoría y Supervisión).
Principales encargados de la ejecución: la Secretaría.
Cronograma: a partir de 2023.
Medida prevista: aprobar el presente proyecto de resolución.

	





CONSIDERACIONES GENERALES
El Secretario General propone la versión revisada de la política de viajes que se expone en el presente documento al objeto de abordar las cuestiones siguientes:
1)	Definición clara de las categorías de Miembros que pueden optar a ayuda financiera para asistir a las reuniones de las comisiones técnicas, con arreglo a las categorías "economía de ingreso bajo" y "economía de ingreso mediano bajo" establecidas por el Banco Mundial, además de la categoría "país menos adelantado" establecida por las Naciones Unidas (párrafo 14 de la política y las reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la OMM).
[bookmark: _Hlk125723294]2)	El Comité de Auditoría y Supervisión (AOC), mediante el informe presentado 
por su presidente a la 75ª reunión del Consejo Ejecutivo (véase el documento EC‑75/INF. 2.5(4), párrafo 47), recomendó "que se revis[as]en las normas que rigen 
el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la OMM (Resolución 27 (EC-73) — Reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la Organización Meteorológica Mundial) para garantizar unas condiciones de transporte para los miembros del AOC equivalentes a las de otros comités de auditoría y supervisión de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas". A ese respecto, la Secretaría ha examinado las prácticas seguidas por otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, como la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Mundial del Comercio (OMC), que autorizan viajes en clase ejecutiva para los vuelos de más de nueve horas de duración, en el caso de la FAO, y de más de seis horas de duración, en el caso de la OMC.



PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 7.1(6)/1 (EC-76)
Versión revisada de la política de viajes 
en relación con los miembros del Comité de Auditoría y Supervisión
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1)	la Resolución 27 (EC-73) — Reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la Organización Meteorológica Mundial,
2)	la Decisión 21 (EC-75) — Examen de los informes de los órganos de supervisión, punto 5), en virtud del cual el Consejo hizo suyas las recomendaciones del Comité 
de Auditoría y Supervisión (AOC), que figuran en el informe del presidente de dicho órgano presentado a la 75ª reunión del Consejo Ejecutivo (véase el documento EC‑75/INF. 2.5(4)),
Habiendo examinado la recomendación del AOC relativa a las condiciones de transporte de sus miembros, contenida en el párrafo 47 del informe presentado por su presidente a la 75ª reunión del Consejo Ejecutivo (véase el documento EC‑75/INF. 2.5(4)),
Habiendo examinado también otras prácticas relacionadas con las condiciones de transporte que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas aplican a los miembros de sus comités de auditoría y supervisión,
Notando la necesidad de definir con claridad las categorías de Miembros que tienen derecho al reembolso de los gastos de transporte o al pago de dietas para asistir a las reuniones de las comisiones técnicas,
Decide:
1)	aplicar a los miembros del AOC las condiciones de transporte aplicadas a los miembros del personal de la OMM, en consonancia con la práctica seguida por otros comités de auditoría y supervisión de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, según lo dispuesto en el nuevo párrafo 15 de la política y las reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la OMM, que figura en el anexo a la presente resolución;
2)	precisar que los delegados principales de Miembros de las comisiones técnicas que, según la clasificación del Banco Mundial, sean economías de ingreso bajo o de ingreso mediano bajo tendrán derecho al reembolso de los gastos de transporte o al pago de dietas para asistir a las reuniones de las comisiones técnicas, según lo dispuesto en la versión enmendada del párrafo 14 de la política y las reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la OMM, que figura en el anexo a la presente resolución;


Aprueba la versión revisada de la política y las reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la OMM, que figura en el anexo a la presente resolución.
___________
Anexo: 1
_______
Nota:	La presente resolución sustituye a la Resolución 27 (EC-73) — Reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la Organización Meteorológica Mundial, que deja de estar en vigor.


[bookmark: _Annex_to_draft_3][bookmark: AnexoResolución]Anexo al proyecto de Resolución 7.1(6)/1 (EC-76)
Política y reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas 
de las personas que no pertenecen al personal 
de la Organización Meteorológica Mundial
1.	Introducción
2.	Aplicabilidad
3.	Política general y condiciones
4.	Gastos de transporte
5.	Dietas
6.	Gastos de viaje varios
7.	Anticipos para viaje y solicitudes de reembolso de gastos de viaje
8.	Seguro
9.	Presidente de la OMM en viajes oficiales relacionados con su labor para la Organización (incluidas las reuniones del Consejo Ejecutivo)
10.	Miembros del Consejo Ejecutivo (cuando viajen para asistir a reuniones del Consejo), excepto el Presidente
11.	Asesores hidrológicos regionales de los presidentes de las asociaciones regionales (cuando viajen para asistir a reuniones del Consejo Ejecutivo)
12.	Presidentes de las asociaciones regionales (en viajes oficiales relacionados con su labor para la OMM distintos a los realizados para asistir a reuniones del Consejo Ejecutivo)
[bookmark: _Hlk69907324]13.	Presidentes de las comisiones técnicas; presidente de la Junta de Investigación, presidente del Grupo Consultivo Científico, copresidente de la Junta Mixta de Colaboración OMM-COI, representantes de la OMM en reuniones de otras organizaciones internacionales; miembros de los órganos subsidiarios del Consejo Ejecutivo, de otros órganos integrantes de la OMM y de la Junta de Investigación autorizados a reunirse con cargo a la Organización, de conformidad con la regla 31 del Reglamento General; expertos convocados para consultas o para asistir a reuniones de los órganos integrantes de la OMM por invitación de los presidentes, cuando así lo autoricen los respectivos mandatos, o a otras reuniones, así como a seminarios y conferencias asociados a las actividades autorizadas por una decisión del Congreso o del Consejo Ejecutivo
14.	Delegados principales de países economías de ingreso bajo, economías de ingreso mediano bajo y países menos adelantados cuando viajen para asistir a reuniones de las comisiones técnicas
15.	Miembros del Comité de Auditoría y Supervisión que asistan a reuniones del Comité
16.	Casos excepcionales


1.	Introducción
En determinadas circunstancias puede autorizarse a personas que no pertenecen al personal de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) a viajar en nombre de la Organización. En este documento se definen la política y las disposiciones financieras que se aplicarán en esos casos en relación con los gastos de viaje y las dietas.
La política y las reglas presentes se establecen bajo la autoridad del Consejo Ejecutivo de la OMM.
2.	Aplicabilidad
Solo se podrán pagar los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenezcan al personal de la OMM cuando se enmarquen en una de las categorías siguientes: 
a)	Presidente de la OMM en viajes oficiales relacionados con su labor para la Organización (véase el párrafo 9);
b)	miembros del Consejo Ejecutivo, excepto el Presidente, cuando viajen para asistir a reuniones del Consejo (véase el párrafo 10);
c)	asesores hidrológicos de los presidentes de las asociaciones regionales (cuando viajen para asistir a reuniones del Consejo Ejecutivo) (véase el párrafo 11);
d)	presidentes de las asociaciones regionales (en viajes oficiales relacionados con su labor para la OMM distintos a los realizados para asistir a reuniones del Consejo Ejecutivo) (véase el párrafo 12);
de)	presidentes de las comisiones técnicas; presidente de la Junta de Investigación, presidente del Grupo Consultivo Científico, copresidente de la Junta Mixta de Colaboración OMM-COI, representantes de la OMM en reuniones de otras organizaciones internacionales; miembros de los órganos subsidiarios del Consejo Ejecutivo, de otros órganos integrantes de la OMM y de la Junta de Investigación autorizados a reunirse con cargo a la Organización, de conformidad con la regla 31 del Reglamento General; expertos convocados para consultas o para asistir a reuniones de los órganos integrantes de la OMM por invitación de los presidentes, cuando así lo autoricen los respectivos mandatos, o a otras reuniones, así como a seminarios y conferencias asociados a las actividades autorizadas por una decisión del Congreso o del Consejo Ejecutivo (véase el párrafo 13);
ef)	delegados principales de países economías de ingreso bajo, economías de ingreso mediano bajo y países menos adelantados cuando viajen para asistir a reuniones de las comisiones técnicas (véase el párrafo 14);.
g)	miembros del Comité de Auditoría y Supervisión que asistan a reuniones del Comité (véase el párrafo 15).
La escala de pagos de cada categoría se define en los párrafos siguientes.
3.	Política general y condiciones
[bookmark: _Toc84250893]a)	La OMM sufragará los gastos de viaje y las dietas cuando el viaje haya sido autorizado por un alto funcionario del departamento solicitante en el que el Secretario General haya delegado su autoridad. En todos los casos dicha autorización deberá hacerse efectiva mediante una autorización de viaje de la OMM oficial y aprobada. La autorización de viaje se emitirá antes del inicio del viaje, a menos que, por razones de urgencia, ello no sea posible. En esos casos, la autorización de viaje se emitirá con la menor demora posible.
b)	El viaje y el tiempo de la misión especificados en la autorización de viaje no podrán extenderse sin el permiso previo de un alto funcionario del departamento solicitante en el que el Secretario General haya delegado su autoridad.
c)	La Organización solo sufragará los gastos de los viajes realmente efectuados y los gastos efectivamente realizados.
d)	Los gastos de viaje que sufragará la OMM en condiciones normales no deberán exceder el costo del viaje de ida y vuelta del lugar de residencia habitual o de destino al lugar de la reunión.
e)	El viaje se realizará por la ruta más económica y directa, a menos que se establezca y apruebe oficialmente la necesidad del viajar por otras rutas.
f)	Si el viajero utiliza una ruta indirecta por su conveniencia personal, el reembolso de los gastos se basará en el itinerario realmente efectuado, siempre que los gastos de viaje no superen los que habría realizado el viajero de haber utilizado la ruta más económica y directa, según la responsabilidad financiera de la OMM.
g)	Siempre que sea posible, los billetes de viaje deberán ser adquiridos por la Organización. Cuando los billetes de viaje sean comprados por el viajero, resultarán de aplicación las condiciones siguientes:
i)	En caso de que se produzcan cambios en el viaje oficial previsto, el viajero deberá gestionar cualquier cambio asociado, así como las solicitudes de reembolso, para lo que tratará directamente con el emisor del billete y sufragará todo gasto adicional relacionado con esos cambios.
ii)	El viajero deberá obtener sus propias certificaciones médicas y autorizaciones de seguridad, y deberá satisfacer los requisitos en materia de visado para su viaje oficial aprobado.
h)	Los gastos de viaje y las dietas incluyen:
i)	los gastos de transporte (véase el párrafo 4);
ii)	las dietas durante el período en el lugar de la reunión para la cual se haya autorizado el viaje (véase el párrafo 5);
iii)	gastos adicionales necesarios realizados durante el viaje (véase el párrafo 6).
4.	Gastos de transporte
a)	Medio de transporte 
El transporte normal para todos los viajes oficiales a cargo de la OMM será por vía aérea. El viaje se realizará por la ruta más económica y directa. Si no se dispone de transporte aéreo oportuno, rápido y económico, se autorizará el uso del medio de transporte alternativo más adecuado de conformidad con el concepto de rapidez y economía. 
b)	Clase en que se efectuará el viaje
Con sujeción a las condiciones incluidas en el párrafo 9, el viaje se efectuará por vía aérea en clase económica o por ferrocarril en primera clase. 
En sus viajes oficiales relacionados con su labor para la Organización, el Presidente, los Vicepresidentes, los presidentes de las comisiones técnicas y los presidentes de las asociaciones regionales de la OMM viajarán en primera clase, siempre que se disponga de esa opción, cuando deban tomar un vuelo directo de 9 horas o más de duración o un vuelo con escalas cuya duración total sea de 11 horas o más, incluido un período máximo de conexión de 2 horas, a condición de que la salida del vuelo al siguiente destino se produzca dentro de un plazo de 12 horas, de conformidad con la política y las reglas de la OMM en materia de viajes aplicables al personal de la Organización.
c)	Viaje en vehículo privado 
En algunas circunstancias podrá permitirse el viaje en vehículo privado, en cuyo caso los gastos se reembolsarán de conformidad con los valores y las condiciones estipulados en la política de viajes de la OMM. 
d)	Otros medios de transporte
Los gastos de viaje hacia y desde el lugar de la reunión durante esta o durante la celebración de consultas están incluidos en las dietas.
La contratación de transporte para un uso más amplio que el descrito en el párrafo anterior no se permitirá, a menos que se autorice específicamente. 
5.	Dietas
a)	Definición
Las dietas se otorgan para indemnizar al viajero por el aumento necesario de los gastos de manutención resultantes del viaje.
Las dietas son la contribución total de la Organización a los cargos por comidas, alojamiento, transporte de ámbito local en el lugar de la reunión, costos en concepto de servicios de comunicación y gastos menores.
Todo gasto que supere el total de las dietas será sufragado por el viajero.
b)	Valores de las dietas 
Las dietas, cuando se paguen, se basarán en un valor fijo por día.
c)	Cálculo de las dietas
i)	Se pagará el valor íntegro aplicable de las dietas cuando el viajero deba pasar una noche fuera de su lugar de residencia.
ii)	El valor de las dietas estándar se reducirá:
a)	en un 50 % si un gobierno, otra organización o una empresa privada (incluida la aerolínea) proporciona el alojamiento sin que el viajero deba sufragar ningún gasto o si no se presenta ningún justificante del pago del costo del hotel;
b)	en un 60 % si el viaje conlleva más de 10 horas y menos de 24 horas y no obliga al viajero a pasar una noche fuera de su lugar de residencia;
c)	en un 100 % cuando el viajero esté en vuelo de un lugar a otro y para el día en que concluya el viaje oficial;
d)	de acuerdo con los valores que determine y publique la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI).
iii)	Para los viajes en vehículo privado, se pagarán las dietas correspondientes al período necesario para concluir el viaje por la ruta más económica y directa.
iv)	El viajero podrá recibir una suma fija que cubra todos los gastos del viaje oficial, los billetes, las dietas y los pequeños gastos de salida y llegada, o que cubra únicamente las dietas y los pequeños gastos de salida y llegada. En ambos casos, el importe de la suma fija no superará el 80 % del importe al que el viajero tenga derecho en virtud de las reglas de la OMM aplicables a los viajes oficiales.
6.	Gastos de viaje varios
Podrán reembolsarse los gastos de viaje adicionales necesarios para sufragar tasas de visado para viajes oficiales, tasas cobradas por las compañías aéreas en concepto de equipaje, equivalentes al cargo por una maleta facturada de hasta 23 kg cuando la compañía aérea no ofrezca franquicia para equipaje, el costo de las inoculaciones y vacunaciones impuestas por la normativa del servicio nacional de salud correspondiente y exigidas para los viajes oficiales, así como las tasas de aeropuerto para el itinerario aprobado. 
7.	Anticipos para viaje y solicitudes de reembolso de gastos de viaje
Se podrá abonar un anticipo de hasta el 100 % de las dietas estimadas a las personas que no pertenezcan al personal de la OMM que viajen en nombre de la Organización o cuyos viajes oficiales sean pagados por ella.
Las personas que viajen en nombre de la Organización o cuyos viajes oficiales sean pagados por ella deberán presentar, en un plazo de dos semanas naturales desde la finalización del viaje oficial, una solicitud de reembolso de gastos de viaje oficial cumplimentada, acompañada de los documentos justificativos pertinentes, incluidas las facturas de hotel y las tarjetas de embarque.
El proceso para recuperar los anticipos para viajes oficiales (mediante el formulario “due to” para reclamar importes debidos a la Organización) se iniciará si una persona que viaja en nombre de la OMM no presenta una solicitud de reembolso de gastos de viaje debidamente cumplimentada, acompañada de los documentos justificativos pertinentes, o si, al examinar la solicitud presentada, se determina que el anticipo para viaje oficial abonado supera el importe de los gastos del viaje oficial reembolsables.
8.	Seguro
Las personas que no pertenecen al personal de la OMM, pero han sido autorizadas a viajar a sus expensas y/o reciben dietas de ella, deberán asumir íntegramente los gastos incurridos en caso de muerte, enfermedad o lesión durante los viajes oficiales y la asistencia a reuniones en nombre de la Organización. Por tanto, les incumbirá únicamente a ellas la concertación de cualquier seguro de vida, salud o accidente, así como de cualquier otra modalidad de seguro con un nivel de cobertura adecuado para la duración de las reuniones y eventos correspondientes.
La responsabilidad de la OMM con respecto a esas personas se limitará a sus actividades de prestación de servicios o a su asistencia a reuniones en nombre de la Organización, y estará cubierta por un seguro de lesiones y enfermedad que ofrece una cobertura limitada de los gastos médicos y por urgencias médicas y de los gastos de viaje oficial adicionales.
9.	Presidente de la OMM en viajes oficiales relacionados con su labor para la Organización (incluidas las reuniones del Consejo Ejecutivo)
Condiciones de viaje:
Por ferrocarril 	Por vía aérea
Primera clase 	Clase ejecutivaClase económica/clase ejecutiva, según proceda
El valor estándar de las dietas será el establecido por las Naciones Unidas.
10.	Miembros del Consejo Ejecutivo (cuando viajen para asistir a reuniones del Consejo), excepto el Presidente
a)	Generalidades
Todos los miembros del Consejo Ejecutivo, excepto el Presidente (véase el párrafo 9), tienen derecho al reembolso de los gastos de transporte y/o al pago de dietas para asistir a reuniones del Consejo Ejecutivo, con sujeción a las condiciones que se describen a continuación. 
En el caso del presidente de una asociación regional que inevitablemente no pueda asistir a una reunión, se pagará la misma cantidad a un suplente. 
En casos excepcionales, se pagarán los mismos gastos a una persona que reemplace a un miembro, si este no puede asistir. 
b)	Condiciones de viaje:
Por ferrocarril 	Por vía aérea Primera clase
Primera clase	Clase económica/clase ejecutiva, según proceda
c)	Dietas:
Se pagarán dietas por el período de asistencia a reuniones del Consejo Ejecutivo, previa solicitud, en lugar de los gastos de transporte en las condiciones siguientes:
El valor estándar de las dietas será el establecido por las Naciones Unidas.
Si un miembro del Consejo Ejecutivo opta por el pago de dietas en virtud de la presente regla, su derecho al reembolso de gastos de transporte en virtud de cualquier otra regla quedará automáticamente cancelado. 
d)	Países menos adelantados 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores a), b) y c), se reembolsarán a los miembros del Consejo Ejecutivo procedentes de países menos adelantados los gastos de viaje y las dietas si así lo solicitan y cuando necesiten esa ayuda para participar plenamente en las reuniones del Consejo. 
Las Naciones Unidas establecen la lista de países menos adelantados.
11.	Asesores hidrológicos regionales de los presidentes de las asociaciones regionales (cuando viajen para asistir a reuniones del Consejo Ejecutivo)
Las disposiciones de carácter práctico para esta asistencia serán conformes a lo dispuesto en la regla 125 b) del Reglamento General las mismas que se aplican a los presidentes de las asociaciones regionales, en su calidad de miembros del Consejo Ejecutivo.
12.	Presidentes de las asociaciones regionales (en viajes oficiales relacionados con su labor para la OMM distintos a los realizados para asistir a reuniones del Consejo Ejecutivo)
Condiciones de viaje:
Por ferrocarril 	Por vía aérea 
Primera clase	Clase económica/clase ejecutiva, según proceda
El valor estándar de las dietas será el establecido por las Naciones Unidas.
13.	Presidentes de las comisiones técnicas; presidente de la Junta de Investigación, presidente del Grupo Consultivo Científico, copresidente de la Junta Mixta de Colaboración OMM-COI, representantes de la OMM en reuniones de otras organizaciones internacionales; miembros de los órganos subsidiarios del Consejo Ejecutivo, de otros órganos integrantes de la OMM y de la Junta de Investigación autorizados a reunirse con cargo a la Organización, de conformidad con la regla 31 del Reglamento General; expertos convocados para consultas o para asistir a reuniones de los órganos integrantes de la OMM por invitación de los presidentes, cuando así lo autoricen los respectivos mandatos, o a otras reuniones, así como a seminarios y conferencias asociados a las actividades autorizadas por una decisión del Congreso o del Consejo Ejecutivo
Condiciones de viaje:
Por ferrocarril	Por vía aérea 
Primera clase 	Clase económica/clase ejecutiva, según proceda
El valor estándar de las dietas será el establecido por las Naciones Unidas.
La Organización no pagará los gastos de viaje ni las dietas, según proceda, para al período durante el cual el presidente de una comisión técnica o cualquier otra de las personas mencionadas forme parte de la delegación de un Miembro a la reunión del órgano integrante de que se trate. 
14.	Delegados principales de países economías de ingreso bajo, economías de ingreso mediano bajo y países menos adelantados cuando viajen para asistir a reuniones de las comisiones técnicas
a)	Generalidades Economías de ingreso bajo y de ingreso mediano bajo
Los delegados principales de países en desarrollo Miembros de las comisiones técnicas que, según la clasificación anual del Banco Mundial, sean economías de ingreso bajo o economías de ingreso mediano bajo tendrán derecho al reembolso de los gastos de transporte y/o al pago de dietas para asistir a reuniones de las comisiones técnicas con arreglo a las condiciones que se indican a continuación.
En casos excepcionales, se pagarán los mismos gastos a un suplente que reemplace al delegado principal, si este no puede asistir a la reunión de que se trate. 
b)	Condiciones de viaje:
Por ferrocarril	Por vía aérea
Primera clase	Clase económica
c)	Dietas:
Se pagarán dietas por el período de asistencia a reuniones de las comisiones técnicas, previa solicitud, en lugar de los gastos de transporte, con arreglo a las condiciones siguientes:
i)	El valor estándar de las dietas será el establecido por las Naciones Unidas.
ii)	Si un delegado opta por el pago de dietas en virtud de la presente regla, su derecho al reembolso de gastos de transporte en virtud de cualquier otra regla quedará automáticamente cancelado.
d)	Países menos adelantados 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores a), b) y c), se reembolsarán a los delegados principales de países menos adelantados los gastos de viaje y las dietas si así lo solicitan y cuando necesiten esa ayuda para participar plenamente en las reuniones de las comisiones técnicas. 
Las Naciones Unidas establecen la lista de países menos adelantados.
15.	Miembros del Comité de Auditoría y Supervisión que asistan a reuniones del Comité
Condiciones de viaje:
Por ferrocarril	Por vía aérea
Primera clase	Clase económica/clase ejecutiva, según proceda
En sus viajes oficiales relacionados con su labor para la Organización, los miembros del Comité de Auditoría y Supervisión viajarán en clase ejecutiva, siempre que se disponga de esa opción, cuando deban tomar un vuelo directo de 9 horas o más de duración o un vuelo con escalas cuya duración total sea de 11 horas o más, incluido un período máximo de conexión de 2 horas, a condición de que la salida del vuelo al siguiente destino se produzca dentro de un plazo de 12 horas.
16.	Casos excepcionales
Para la aplicación de estas reglas, el Secretario General podría tener que usar su discreción en casos relacionados con problemas de salud.
___________
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